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ETICA PROFESIONAL Y PSICOLOGIA

Geoff Lindsay
Comité Permanente de Etica de la Federacién Europea de Asociaciones de Psicélogos (EFPA)

Este articulo explora las bases para el fomento de la ética dentro de la psicologia. Un cédigo ético es una caracteristica de profesio-
nes consolidadas y la necesidad de una préctica ética es aplicable a todos psicélogos, sean investigadores o clinicos; por consi-
guiente, los cédigos éticos deben contemplar toda la extensién de la préctica profesional. Existe también un beneficio potencial si se
adopta un criterio comién (commonality) a través de paises y culturas, pero esto nos lleva a preguntarnos: 3son los cédigos éticos ge-
neralizables? Este aspecto se explora a través del andlisis del Meta-cédigo de Etica de la Federacién Europea de Asociaciones de
Psicélogos (EFPA) elaborado por un grupo de psicélogos de distintos paises de Europa. Basado en los cuatro principios éticos: Res-
peto, Competencia, Responsabilidad e Integridad, el Meta-cédigo fue originalmente disefiado para guiar a las asociaciones profe-
sionales de los paises miembros en la elaboracién o revisién de sus cédigos. Sin embargo, la experiencia nos ha mostrado que los
psicélogos también encuentran el Meta-cédigo Gtil para su propia préctica profesional. Finalmente, considero el desarrollo de cues-
tiones éticas que guien la préctica en el futuro.

Palabras clave: Etica, Meta-cédigo de Etica, Principios éticos

This paper explores the basis for promoting ethics within psychology. An ethical code is one of the characteristics of mature profes-
sions and the necessity for ethical practice applies to all psychologists whether researchers or practitioners; consequently ethical codes
must address the full range of practice. There is also a potential benefit in commonality across countries and cultures but this raises
the question: are ethical codes generalisable? This is explored through an examination of the European Federation of Psychologists
Associations’” Meta-code of ethics, devised by a group of psychologists from across Europe. Based on the four ethical principles of
Respect, Competence, Responsibility, and Integrity the Meta-code was originally designed to guide associations in constructing or re-
vising their codes. However, experience has shown that individual psychologists have also found the Meta-code useful for their own
practice. Finally | consider the development of ethical issues to guide practice for the future
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a préctica de la psicologia, bien sea como disci-

plina cientifica o como servicio piblico, esté ba-

sada en dos fundamentos principales. El primero
esté compuesto por un conjunto de conocimientos y ha-
bilidades que se han ido adquiriendo a través de la in-
vestigacion y la préctica psicolégica. El segundo se
compone de la ética en el desarrollo de ese conjunto de
conocimientos y habilidades, y de las acciones llevadas
a cabo cuando éstas se aplican para responder a las de-
mandas de prestacién de servicios a los usuarios. Las
profesiones tienen estos elementos en comin, si bien
existe variabilidad en cada una de ellas. Por ejemplo, la
psicologia esta firmemente basada en la investigacion
cientifica, baséndose fuertemente en ciertos enfoques co-
mo la experimentacién e intentando optimizar la obijeti-
vidad y replicabilidad de los hallazgos. Al mismo
tiempo, la observacién meticulosa, descripcién y refle-
xién de acontecimientos Gnicos que ocurren de forma
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natural son también esenciales para el desarrollo cientifi-
co de la psicologia.

Este trabajo en el que nos centraremos en el fundamento
ético de la psicologia, se basa en el capitulo introductorio
del libro Ethics for European Psychologists (Lindsay, Koe-
ne, Ovreeide y Lang, 2008). Nuestra intencién fue elabo-
rar un libro préctico que ayudase a los psicélogos en las
distintas etapas de su carrera, desde a pre-graduados que
comienzan a estudiar en la universidad una materia cien-
tifica, a psicélogos profesionales en formacién o nuevos
investigadores y a psicélogos experimentados. Para resu-
mir, sostengo que la préctica ética no constituye algo que
se aprende al inicio de una carrera profesional sino que
se desarrolla a medida de que nuestra experiencia profe-
sional aumenta y surgen nuevos retos.

A pesar de que este documento esté dirigido principal-
mente a apoyar a los psicélogos en el nivel individual, es
también necesario ofrecer apoyo a aquellas asociacio-
nes que estén implicadas en el desarrollo de la profe-
sion, como por ejemplo el Colegio Oficial de Psicélogos
en Espafia. A medida que la popularidad y la influencia
de la psicologia como disciplina va aumentado por todo
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el mundo, se van creando nuevas asociaciones de psicé-
logos. Ademds, a medida que esos paises van desarro-
llando su ciencia psicolégica van también sentando las
bases de su préctica profesional. Este desarrollo requeri-
ré la posterior reflexién acerca de la ética en el émbito
de las asociaciones nacionales de psicologia.

Pero scual deberia ser la base o el principio organizati-
vo de la reflexién sobre ética para los psicélogos euro-
peos?

2No es cierto que la riqueza en la diversidad cultural
en Europa (y por supuesto en el mundo) conlleva efecti-
vamente a que cualquier infento de alcanzar un criterio
comin (commonality) sea un suefio imposible2 Mi res-
puesta es un rotundo jNO! y no esté basada en prejui-
cios o en un factor pro-europeismo que nos haga
“sentirnos bien”, sino que mis opiniones y compromiso
nacen de la experiencia préctica de haber trabajado du-
rante muchos afios con los colegas de la Federacion Eu-
ropea de Asociaciones de Psicélogos (EFPA),
especialmente con los coautores del libro mencionado
anteriormente, en el desarrollo de directrices éticas para
los psicélogos europeos y sus asociaciones profesiona-
les. Este trabajo se ha presentado en el Comité Perma-
nente de Etica de la EFPA, en conferencias y en talleres
invitados en varios paises.

En este articulo “preparo el terreno” para el debate so-
bre ética de dos formas. En primer lugar, examino la na-
turaleza de la psicologia y el impacto que tiene en el
desarrollo de un cédigo ético. En concreto, considero
que los psicélogos podrian ser principalmente profesio-
nales aplicados, (ej., psicologos clinicos, educativos, fo-
renses) pero es cierto que muchos son también
investigadores no implicados de forma directa en la
prestacién de servicios a los usuarios. Sin embargo, am-
bos grupos estén compuestos por psicélogos. 3Deberia
aplicarse el cédigo ético a ambos o sélo a los profesio-
nales aplicados?

En Segundo lugar, describo brevemente el desarrollo
del Meta-cédigo de Etica de la EFPA. Este ha tenido una
gran influencia ya que todas las asociaciones de psicélo-
gos que pertenecen a la EFPA deben asegurarse de que
sus cédigos éficos estén en armonia y por supuesto no
entren en conflicto con el Meta-cédigo.

En las siguientes secciones se examinaré la naturaleza
de la psicologia como ciencia y como profesion aplica-
da: 3s0n las cuestiones éticas de los psicologos que se
dedican a la ciencia (investigadores) similares o distintas
a la de los profesionales aplicados?
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LA PSICOLOGIA COMO CIENCIA

La psicologia tiene mucho en comin con otras disciplinas
cientificas. La investigacién en psicologia puede incluir
tanto a participantes humanos como no humanos. Esto
nos hace cuestionarnos la generalizacién de los modelos
de las especies y su ubicacién en una jerarquia ética.
Para simplificar, 3deberian ser distintas nuestras preocu-
paciones éticas en la investigacién con humanos respec-
to a aquellas relativas a la investigacién con lombrices o
ratas?  Si es asi, en que nos basamos para justificar es-
to, acaso existe una escala desde animales inferiores a
superiores (incluidos los humanos)2  Si este es el caso,
2dénde se ubica a cada especie, y qué es apropiado e
inapropiado para cada una?

Esta cuestion ha dado lugar a posiciones discrepantes
que resaltan dos aspectos. Primero, la ética y por lo tan-
to la determinacién de la conducta adecuada por parte
de los psicélogos investigadores estd basada en los valo-
res. Segundo, los propios valores estan supeditados y
determinados por factores como la religién, las creencias
y las expectativas de influencia cultural. Siendo esto asf,
es necesario emprender las investigaciones dentro de un
marco que tenga aceptacion en la sociedad de acogida.
Esta aceptacién podria cambiar con el tiempo y ser dife-
rente entre culturas.

Como discipling, la psicologia no puede verse como “li-
bre de valores” (Lindsay, 1995). Mientras algunas investi-
gaciones podrian plantear relativamente pocas y menores
cuestiones éticas, ofras podrian referirse a cuestiones éti-
cas importantes y polémicas. Un ejemplo de lo primero
podria ser la realizacién de tests de lectura con estudian-
tes de 11 afios, mientras ejemplos de lo segundo podrian
ser la investigacién de creencias religiosas, sobre el com-
portamiento sexual o los patrones de votacién en las elec-
ciones: fodos estos son asuntos esencialmente persono|es y
privados. Con respecto a la investigacién, la preocupacion
por las cuestiones éticas del tema, la organizacién del
procedimiento de la investigacién, la publicacién y divul-
gacién de los resultados y los efectos de interaccion.

El tema

La psicologia entendida como el estudio del comporta-
miento y la mente abarca un campo inmenso. Por consi-
guiente, el contexto de cada investigacién en particular
plantearé cuestiones éticas diferentes. No es fécil catego-
rizar qué temas tienen més probabilidades de plantear-
nos mds o menos problemas éticos y, ademds, este
juicio puede cambiar con el tiempo. Por ejemplo, se han
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llevado a cabo estudios que han examinado los procesos
cognitivos bésicos, cémo estos se relacionan entre ellos y
cémo se aplican en entornos naturales. Mientras los estu-
dios de laboratorio sobre el razonamiento podrian plan-
tear pocas preocupaciones éticas, los resultados de
estudios colectivos nos podrian plantear desafios éticos
muy serios. Esto se ejemplifica por los hallazgos que in-
dican que existen diferencias entre grupos raciales o ét-
nicos en las medias obtenidas en habilidades cognitivas.
Preocupan cuestiones como el rigor y la validez cientifi-
ca de los estudios y la utilidad de los hallazgos (Phin-
ney, 1996). En este ejemplo, el concepto de raza es visto
ahora como polémico, afectando a la validez cientifica
de los resultados. Esto a su vez plantea cuestiones éticas
relativas a la divulgacién de los resultados de dichos es-
tudios. Pero todavia existe una preocupacion ética mds:
sdeberian estas investigaciones llevarse a cabo? El tra-
bajo de Jensen y Eysenck, por ejemplo, fue criticado no
tanto por lo puramente cientifico sino por las implicacio-
nes que se podrian exiraer y el consiguiente impacto, en
este caso, en las relaciones entre los diferentes grupos
(ej., Eysenck, 1971). Esto nos plantea un tema delicado
3se deberian evitar ciertos temas de investigacion no por
causas cientificas sino porque son socialmente sensibles2

La realizacién de la investigacién

Los métodos de investigacion en psicologia abarcan un
campo muy amplio. En un extremo del continuo encon-
tramos procedimientos quirdrgicos invasivos, ej., la im-
plantacién de electrodos en los cerebros de animales
para examinar la relacién entre comportamiento, pensa-
miento o percepciéon con la actividad cerebral. La técnica
en este caso es invasiva y se emprende para el propésito
del experimento. Esto se podria comparar con la investi-
gacién de la actividad cerebral en pacientes sometidos a
cirugia con finalidades terapéuticas.

En el otro exiremo del continuo se pueden encontrar las
técnicas experimentales interpersonales. Una de estas técni-
cas poco invasivas es la cumplimentacién de cuestionarios,
especialmente en grandes grupos. Compérese esto con un
estudio con entrevistas individuales en las que el investiga-
dor hace preguntas indagadoras y dificiles sobre el com-
portamiento y las opiniones del participante.

Estos ejemplos implican por lo menos dos dimensiones: fi-
sica-inferpersonal e intrusién baja-alta (Lindsay, 2000).
Por lo tanto, la intrusién se puede conceptualizar bien co-
mo fisica, ej., cirugia, o por un interrogatorio. Cada una
de éstas tiene implicaciones respecto al bienestar de los
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participantes, que también pueden considerarse con res-
pecto a la salud fisica y psicolégica. Es decir, no sélo plan-
tea potenciales cuestiones éticas la intrusién fisica, sino que
también lo hace el interrogatorio.

Un ejemplo, que también nos sugiere cémo van cam-
biando las actitudes acerca de lo que es permisible en la
experimentacion, se refiere al experimento realizado por
Landis en 1924 en Estados Unidos (descrito en Crafts et
al, 1938). Veinticinco “sujetos” en su mayoria adultos
pero que incluia a un nifio de 13 afios, y a un paciente
hospitalizado con tensién arterial alta, fueron expuestos
a varias condiciones experimentales para provocarles
respuestas emocionales, siendo el propésito la evalua-
cion de la expresién facial de las emociones. Las 17 si-
tuaciones incluian escuchar msica de jazz, lecturas de
la Biblia — probablemente consideradas como bastante
benignas dependiendo de las opiniones que tenian sobre
el jozz o la Biblia en un pais predominantemente cristia-
no. Sin embargo, ofras condiciones incluian el engafio,
ej., oler amoniaco en lugar de “sirope de limén” como
les habia sido indicado por el experimentador. Otras ta-
reas consistian en pedir a la persona que le cortara la
cabeza a una rata; y solicitarle que metiera la mano en
un cubo cubierto, sin mirar ni palpar dentro de él. El cu-
bo contenia varias pulgadas de agua y ranas vivas, y se
le asestaba una fuerte descarga eléctrica.

Una tercera dimensién aqui implicita es la vulnerabili-
dad del participante con respecto a su status evolutivo,
tanto de la edad como de la habilidad intelectual, su sa-
lud psicolégica y fisica y su capacidad de resistencia —
en el caso del nifio y del paciente hospitalizado.

La consideracién ética de la realizacién de la investiga-
cién, por tanto, requiere prestar atencién a varias di-
mensiones que conciernen a los participantes, y por
supuesto, a los experimentadores. Ademés, existen preo-
cupaciones éticas relacionadas con la realizacion de la
investigacién, incluyendo el consentimiento, la verifica-
ciéon del participante, y la validez y fiabilidad de las me-
didas. Aunque éstas a menudo se conciben como
cuestiones técnicas, tienen una dimensién ética: datos in-
vélidos plantean posibles problemas para la competen-
cia e integridad de los resultados de la investigacién y la
reputacion del experimentador.

Publicacién y divulgacién

La divulgacién de los resultados de una investigacién
adopta diversas formas; ej., informes a los patrocinadores,
arficulos en revistas cientificas destinados a ofros investiga-
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dores o profesionales, y presentaciones en los medios de
comunicacién. Existen consideraciones éticas aplicables to-
das ellas, pero también hay grandes variaciones.

En cada caso existe el requerimiento de integridad, que
se caracteriza aqui por una presentacion precisa, veraz
y comprensible. En lo més bésico, los datos no deberén
ser inventados o ignorados si interfieren con los resulta-
dos deseados por el investigador. Un ejemplo de cémo
esto ha sido cuestionado tiene relacién con Sir Cyril Burt,
un eminente psicélogo britanico que fue el primer psicé-
logo educativo del pais. Tras su muerte, se alegd que su
influyente trabajo sobre el Cl, utilizando datos de geme-
los, era sospechoso; se sugirié que habia falseado los re-
sultados y que, incluso, al menos uno de los
colaboradores en la investigacién, habia sido inventado,
todo ello, con objeto de reforzar su visién sobre el carac-
ter hereditario de la inteligencia (Kamin, 1974). Para
una discusién més detallada de esta caso celebre, ver
Mackintosh (1995).

Mientras el invento descarado de resultados es inequi-
vocamente poco ético, otros ejemplos pueden resultar
menos obvios. Los psiclogos pueden informar legitima-
mente de los resultados de un estudio que presta apoyo
a sus teorias; sin embargo, no considerar los hallazgos
opuestos, o no llevar a cabo estudios que pudieran cues-
tionar sus resultados, tampoco seria ético. Consecuente-
mente, cuando se informe sobre un estudio, si no se
contextualizan los hallazgos en relacién con los de ofros
estudios, representaria una falta de integridad.

La naturaleza del medio representa una cuestién ética
mds. Se requieren diferentes expectativas en base a si el
destinatario es un investigador o un miembro del pobli-
co. Estas se refieren tanto al medio de publicacién como
al estilo de presentacion. Mientras los articulos de revis-
tas cientificas estén generalmente escritos con sumo cui-
dado y en una prosa muy meditada, un programa de
television o un periédico sensacionalista podrian acen-
tuar o posiblemente distorsionar el significado. La res-
ponsabilidad en 0ltima instancia siempre serd del
investigador, incluso cuando el causante de la (mala)
presentacién sea ofra persona o agencia. Esto se aplica
no sélo a la presentacién deliberadamente cuestionable
sino también a garantizar la evitacién de malentendidos
por parte de la audiencia. Por tanto, las consideraciones
éticas implican no sélo la honestidad sino también clari-
dad. Las cuestiones planteadas aqui se aplican también
a la ofra forma principal de divulgacién: la ensefianza.
Esté la dimensién de la audiencia, por ejemplo desde un
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seminario experto para posgraduados hasta una presen-
tacién invitada ante un grupo de la comunidad. En ca-
da caso existe un requerimiento ético para tratar de
comunicarse de manera efectiva no sélo por razones de
buena ciencia sino también sobre la base ética de evitar
que se adquiera desinformacioén.

Interaccién

Finalmente, es necesario considerar la interaccién de es-
tos tres elementos y de éstos con los valores personales
de los psicélogos. Por ejemplo, se podria argumentar
que algunas investigaciones no son éticas en si mismas,
pero que sus efectos son beneficiosos - el argumento de
que “el fin justifica los medios”. Un ejemplo de esto es el
trabajo de Milgram sobre la conformidad  (ej., Milgram,
1963). En un clésico experimento les pidi6 a los partici-
pantes que le dieran una descarga eléctrica a un “suje-
to” situado fuera de su campo de visién cada vez que
respondiera incorrectamente a las preguntas. La infensi-
dad de las descargas eléctricas iba en aumento. La vaci-
lacién o reticencia por parte del participante hacia que
un supervisor vestido con bata blanca les insistiera para
que continuara. A pesar de los aparentes signos de ma-
lestar, se encontré que los participantes si aplicaron las
descargas cada vez mas severas, un hallazgo que se in-
terpreté como la conformidad en la situacién y en la pre-
sencia de una figura de autoridad dando érdenes. Es
dificil imaginar que se permita realizar un experimento
asi en la actualidad, si bien se podria argumentar que
este experimento tuvo una contribucién significativa a en
la comprensién de un importante fenémeno de psicolo-
gia social. Un ejemplo similar es el famoso Experimento
de la Prisién de Standford llevado a cabo por Zimbardo
y ahora descrito con detalle por primera vez en su libro
The Lucifer Effect (Zimbardo, 2007).

Una cuestién diferente concierne a los sesgos potencia-
les que podrian fener un impacto en cualquiera de los
tres elementos mencionados anteriormente, y por consi-
guiente dar lugar a la predisposicion acumulativa al
sesgo de la disciplina. Por ejemplo, se ha argumentado
que a la psicologia le falta diversidad socio-politica y
que la mayor parte de los psicélogos son politicamente
liberales, estando los conservadores infra-representados
en la disciplina y la profesién.

Los temas de investigacién que se eligen, se argumen-
ta, son aquellos que concuerdan con los valores de los
psicélogos: estos podrian interpretarse con un sesgo libe-
ral; los hallazgos podrian ser presentados dentro del
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campo de valores de los psicélogos. En tal caso, existe
un sesgo potencial desde el principio hasta el final del
proceso de investigacién. Puede que no sea intenciona-
do, sino que més bien se trate de una manifestacion sutil
de los sistemas de valores individuales de los psicélogos.
El problema se complica si, tal y como se argumenta pa-
ra la psicologia, los miembros de la profesién tienen un
alto nivel de homogeneidad de valores.

PSICOLOGIA COMO PROFESION

La necesidad de las Asociaciones (colegios) de
Psicélogos

La psicologia organizada sélo existe desde hace unos
cien afios. Fue a finales del siglo XIX cuando se crearon
laboratorios para el estudio de la psicologia, aunque no
representaban necesariamente a la psicologia como dis-
ciplina independiente. Por ejemplo, en la Universidad
del Reino Unido en la que realicé mis estudios de Gra-
do, fue bastante después de la segunda Guerra mundial
cuando se establecié un departamento de psicologia.
Antes de eso, habia profesores de psicologia en el de-
partamento de filosofia. Estos avances se sucedieron a
diferentes ritmos tanto dentro como entre distintos paises.
De hecho, incluso ahora para algunos psicélogos es de
poco o ningdn interés, si ejercen o no dentro de una or-
ganizacién considerada “psicolégica”, ya sea en un de-
partamento universitario, un servicio pblico, una
industria, un comercio o en la préctica privada. Otros
estan mas preocupados por ser reconocidos personal-
mente como psicélogos y ejercer dentro de organizacio-
nes o sub-secciones de psicologia.

De mds relevancia para la presente discusion es el desa-
rrollo de las organizaciones formales de psicologia. Las
mds antiguas son la Asociacion Americana de Psicologia
(American Psychological Association, APA) y la Sociedad
Briténica de Psicologia (the British Psychological Society,
BPS) ambas con més de 100 afios. Estas siempre han sido
organizaciones de psicélogos. Esto es, el ser miembro esta
abierto a todos los que cumplan unos requisitos relaciona-
dos con la formacién en psicologia,

Estas organizaciones han sido fundamentales en el de-
sarrollo de los codigos éticos, ya que ha sido en su seno
donde se han llevado a cabo los debates, y en ltima
instancia donde se han tomado las decisiones acerca de
la naturaleza y esencia de los cédigos que se han ido
desarrollando. Ademés, siendo érganos democrdéticos,
dichas asociaciones o colegios profesionales necesitan
del apoyo de sus miembros para la aprobacién de politi-
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cas y de procedimientos de reglamentacién, incluyendo
los codigos éticos. Por consiguiente, el desarrollo de los
cédigos éticos depende de la existencia, fuerza y organi-
zacién de las asociaciones de psicélogos, asi como de
las universidades y de las sociedades profesionales, res-
pecto a los procedimientos para informar y obtener el
apoyo de sus miembros y de las opiniones de éstos res-
pecto a cuestiones éticas. Estos factores son influenciados
por varios elementos, no menos importante en el contex-
to social general. Por ejemplo, el desarrollo de asocia-
ciones de psicélogos desde la caida de los antiguos
regimenes comunistas en Europa Oriental ha permitido
que asociaciones anteriormente restringidas pudieran
desarrollar su préctica y nuevos cédigos éticos.

La importancia de las asociaciones de psicélogos en el
desarrollo de cédigos éticos es probablemente més evi-
dente en aquellos paises en los que dichas organizacio-
nes se han establecido mas tardiamente. Sin embargo,
su papel también puede verse cuando se sigue el desa-
rrollo de coédigos éticos dentro de asociaciones bien esta-
blecidas Al hacer esto, es necesario considerar lo
siguiente: 3qué es una profesion? 3Y por qué tener un
cédigo ético?

3Qué es una profesién?
Pryzwansky y Wendt (1999) argumentan que una profe-
sion puede caracterizarse por lo siguiente:
0 La existencia de una organizacién formal de profesio-
nales
0 Una formacién sistemética
0 Un cuerpo de conocimientos
0 Un cédigo de ética
0 La regulacién de los miembros que proporcionan los
servicios
No obstante, estas no son cuestiones sencillas. Por
ejemplo, en muchos paises los psicélogos han ejercido
con una organizacién limitada. Asimismo, hasta hace
relativamente poco tiempo, los psicélogos no han tenido
un cédigo ético especifico. El de la APA, que general-
mente se considera como el primero, no se aprobé has-
ta1953, bastante mas de medio siglo después de que
fuera fundada la APA y cuando un gran nomero de psi-
célogos ya llevaban muchos afios ejerciendo. En Europa,
muchos paises han desarrollado sus codigos éticos si-
guiendo la iniciativa de la EFPA, organismo que cre6 un
grupo de trabajo para el desarrollo de un cédigo ético
en 1990 (tras la aprobacién del Meta-codigo en 1995
este Grupo de Trabajo pasé a ser el Comité Permanente
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de Etica). Incluso ahora, existen asociaciones de psicolo-
gos que no disponen de procedimientos disciplinarios
como elemento de un sistema de regulacién, una limita-
cién que ha sido abordada recientemente por el Comité
Permanente de Etica de la EFPA.

La definicién de las profesiones es, por tanto, compleja.
Existen factores histéricos y culturales que cuestionan los
criterios generalmente aceptados. Més aun, hay ofros
factores a considerar que incluyen:

0 La especificidad de los conocimientos y habilidades
0 Nivel de habilidad de aplicacién
0 Interés propio y social

La psicologia por excelencia es una disciplina que ha
contribuido en una gama de profesiones, incluyendo la
atencién sanitaria, la ensefianza, el trabajo social y las re-
laciones personales y humanas y la publicidad, entre ofras.
Muchas, pero no todas, tienen su propio cédigo ético. Por
ejemplo, hasta hace poco no existia un cédigo ético para
los profesores en Inglaterra y Gales, una limitacién que ha
sido tratada por el Consejo General de Ensefianza (Gene-
ral Teaching Council) de nueva creacién.

El nivel requerido de habilidad podria distinguir, entre
y dentro de las profesiones. Una vez mds la complejidad
se incrementa con un conjunto de competencias que se
solapan. Por ejemplo, un maestro de escuela se puede
formar en la medicién en educacién alcanzando un alto
nivel, pero no tendré la amplitud en la experiencia en
evaluacién psico-educativa adquirida por un psicélogo
educativo o escolar. Por tanto, la psicologia es aplicada
por ofros asi como por los psicélogos — debemos perfi-
lar la definicién de psicélogo para asi delimitar quién es
competente y quién estd sometido a un cédigo ético para
psicélogos.

El tercer asunto tiene que ver con la naturaleza del tra-
bajo llevado a cabo y la sociedad en la que ocurre. Esto
es también problemético con las diferencias en los servi-
cios prestados en la préctica privada y piblica y esto va-
ria, ademés, entre los distintos paises. Algunos
argumentan que una orientacién principal hacia el inte-
rés comunitario y no hacia el interés individual es una
caracteristica del comportamiento profesional, lo cual es
dificil de rebatir. El tradicional compromiso con la socie-
dad caracterizado por bajos salarios e inadecuadas
condiciones de trabajo ha sido cuestionado por los tra-
bajadores organizados y los cambios en la perspectiva
social sobre lo que es apropiado. Ademés, quienes ejer-
cen en la préctica privada tienen esencialmente un gra-
do de inferés propio inherente a su actividad: necesitan
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clientes para sobrevivir. Sin embargo, otros podrian es-
tar expuestos a presiones mdés sutiles, incluidos los que
ejercen en organismos pUblicos o en régimen de volunta-
riado. Por ejemplo, las criticas a la educacién especial
argumentan que los profesionales pueden querer mante-
ner el sistema por propio inferés, ya que de esto depen-
den sus sustentos. Curiosamente estos criticos no tienden
a aplicarse el mismo alegato a si mismos, cuyas carreras
profesionales podrian estar basadas en la promulgacién
de fales criticas.

En resumen, la cuestién sobre qué es una profesion es
problemética y polémica. Sin embargo, para los propé-
sitos presentes el principal enfoque serd el desarrollo de
un cédigo de ética, y la regulacién del comportamiento
de los profesionales.

¢POR QUE TENEMOS UN CODIGO ETICO?

Los cédigos éticos se caracterizan, de forma explicita o im-
plicita, por dos elementos: una serie de principios éticos y
unas declaraciones sobre la préctica que normalmente es-
tan escritas en forma de normas de obligado cumplimiento.
Por lo tanto, los codigos éticos, son medios para traducir
las creencias acerca del comportamiento adecuado en de-
claraciones que especifican cémo los profesionales pueden
actuar apropiadamente. Estos principios se derivan de po-
siciones morales generales incluyendo los valores. Pero,
apara qué tener un cédigo ético?

Esta cuestién nos podria parecer absurda en este mo-
mento, pero en el desarrollo del primer cédigo de la
APA hubo un debate activo en el que el argumento a fa-
vor de no tener un cédigo fue expuesto con fuerza por
Hall (1952). No era un argumento en contra de la con-
ducta ética sino que Hall alegaba que no era necesario te-
ner un cédigo ético oficial. En su lugar, argumenté, que el
comportamiento ético deberia ser algo que se asume de
los psicélogos y que, la implementacién de un cédigo ofi-
cial era un paso retrégrado ya que “Creo que por un lado
da juego a los sinvergiienzas y por el ofro hace que aque-
llos que se saben cubiertos por el cédigo se sientan paga-
dos de si mismos y santificados.” (p. 430).

Este punto de vista no prevalecié pero su mensaje es
importante. Primero, distingue el comportamiento ético
del cédigo ético oficial, pero implicitamente plantea la
cuestion sobre la formacion. La postura de Hall se basé
en la creencia sobre la bondad de los psicélogos sensa-
tos pero no dijo nada respecto a cémo éstos desarrolla-
ron esa forma recta de pensar: “las personas maduras y
decentes no necesitan que se les diga cémo
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comportarse” (p. 430) , sin embargo, la experiencia nos
muestra que esta postura resulta ingenua. Por e]emp|o,
cada afio tanto la BPS como la APA publican estadisticas
en referencia a las denuncias recibidas por la conducta
de algunos de sus miembros. Aunque en términos de
porcentaje estas no presentan indices muy elevados, el
nimero de denuncias no es insignificante. En 2006 la
Sociedad Briténica de Psicologia (BPS) recibié 109 de-
nuncias, designé 20 grupos para la investigacién de las
denuncias, y siete de ellas fueron llevadas al Comité de
Conducta; la APA informé que fueron interpuestas 82
denuncias y se abrieron 29 nuevos casos (véase el infor-
me anual de la Sociedad Britanica de psicologia
www.bps.org.uk y el nimero especial del American Psy-
chologist que se publica cada agosto).

Una cuestién mas referida al alcance y amplitud de cual-
quier cédigo y a su impacto en los miembros de la profe-
sion. Los codigos éticos estan tipicamente disefiados para
su aplicacién a profesionales ejercientes. La practica psi-
colégica es inusual en un gran nimero de psicologos que
no proporcionan servicios al piblico, a saber, investiga-
dores y educadores. En profesiones fipicas, existe una
abrumadora mayoria de miembros que son ejercientes
(ef., médicos, enfermeras). Los cédigos éticos estdn por
tanto dirigidos a la practica con los clientes. Psicologia,
sin embargo, tiene una considerable proporcién de miem-
bros que desarrollan la disciplina a través de la investiga-
cién y la divulgan a través de la ensefianza.

Un enfoque podria ser el de limitar los cédigos éticos
sélo a los miembros que ofrecen servicios al pablico. Es-
ta no ha sido la direccién tomada por la mayoria de so-
ciedades nacionales en Europa o la APA. Mientras
existen factores prdcticos que separan a los miembros en
distintos grupos, existe también una tradicién de unir la
ciencia y la préctica. Esto se puede ejemplificar por la si-
tuaciéon ocurrida en la APA a finales de los afios 40,
principios de los 50. En esa época los profesionales en
ejercicio de la psicologia se formaban desde la investi-
gacion, siendo el doctorado visto como la méxima cuali-
ficacién. Esta postura fue debatida y rebatida, y la
conferencia de Boulder de 1949 fue un importante acon-
tecimiento donde se consolidé el concepto de que los
psicélogos clinicos debian formarse a partir de la investi-
gacion  basica y que las aplicaciones clinicas deberian
ser consecuencia y desarrollarse partiendo de ese funda-
mento. Este enfoque frecuentemente llamado el modelo
del “profesional-cientifico” se ha seguido en otros ambi-
tos de la psicologia aplicada (Lindsay, 1998) pero conti-
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nda siendo un motivo de controversia (Rice, 1997). Estos
debates se llevaron a cabo al mismo tiempo que los del
primer cédigo de ética de la APA y los investigadores,
algunos de los cuales trabajaban con clientes, fueron im-
portantes contribuyentes. Esta politica de inclusion por
parte de las asociaciones de psicologos no se correspon-
de con la de las instancias que otorgan licencias para el
ejercicio, las cuales, normalmente, no requieren a los in-
vestigadores o profesores de psicologia tener licencia
para ejercer. Por lo tanto, estos psicologos quedan fuera
del émbito de competencias de dichas instancias, y por
ello la asociacién de psicologia deberd proporcionar los
procedimientos necesarios de investigacion y disciplina-
rios, asi como orientacion ética.

Esta cuestion de la cobertura es importante ya que hay
diferentes implicaciones para los cédigos de ética. Cuan-
do se considera la préctica (ej., como psicélogo clinico),
el codigo de ética debe contemplar el comportamiento
del psicélogo con el cliente, una persona. Por ofro lado,
investigar requiere la consideracién de personas que no
son clientes en el mismo sentido (ej., participantes de
una investigacién) si bien también es necesario contem-
p|c|r ofro concepto mds abstracto, a saber, el cuerpo de
conocimiento de la ciencia. Esto no es un argumento
para una simple dicotomia, el concepto de cliente, por
ejemplo, es complejo (ver Ovreeide y Lindsay, 2008).
Los investigadores pueden tener clientes en forma de or-
ganizaciones que les financian, mientras que los que
proporcionan servicios pueden tener clientes maltiples, o
distintos érdenes de clientes tales como un nifio dentro
de la familia, o trabajadores dentro de una empresa. No
obstante, existe una situacién juridica en muchos paises
que reconoce la relacién particular, y por tanto las obli-
gaciones, entre un profesional y un cliente identificado.
Esto podria considerarse como un deber especial de cui-
dar del bienestar de sus clientes o pacientes. Sin embar-
go, dicho deber de cuidado también podria ser
atribuido al investigador con respecto a los participantes
de la investigacién en particular. Por consiguiente, debe
esperarse un comportamiento ético de fodos lo psicélo-
gos, y los sistemas para garantizar que eso suceda, de-
berén abarcar esta amplia gama, incluyendo a los
investigadores y educadores.

EL DESARROLLO DEL META-CODIGO DE LA EFPA

La Federacién Europea de Asociaciones de Psicologos
(EFPA) fue fundada en 1981 como Federacién Europea
de Asociaciones de Psicélogos Profesionales (EFPPA), y
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cambié su nombre en 2001. La EFPA es una federacion
y por ende, tiene poder limitado sobre las asociaciones
que la forman, una por cada pais miembro. Son las aso-
ciaciones nacionales las que ejercen el poder directo so-
bre los miembros individuales. La posicién de la
psicologia en Europa es muy variada y esto se corres-
ponde por la naturaleza de las asociaciones. Mientras
algunos organismos son fundamentalmente cientificos
y/o profesionales, otros son asociaciones sindicales/sin-
dicatos. Ademés, mientras algunos paises (ej., Reino
Unido) tienen una asociacién predominante para todos
los psicélogos, otros (ej., Francia) tienen muchas asocia-
ciones. Consecuentemente, mientras el reino Unido est&
representado por la Sociedad Briténica de Psicologia
(British Psychological Society, BPS), Francia esté repre-
sentada por ANOP, una federacion de asociaciones.
Estas realidades politicas son importantes cuando se
considera el desarrollo de un cédigo de ética comin. En
las fases iniciales de la existencia de la EFPA esto se
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identific6 como un objetivo elemental. El Grupo de Tra-
bajo sobre Etica fue creado en 1990 con el objetivo de
elaborar un cédigo de ética comin para los psicélogos
en Europa. Teniendo en cuenta la libertad de movimiento
de los profesionales dentro de la Unién Europea (que
abarca mucho pero no toda Europa) existen beneficios
en los procedimientos comunes. Una preocupacién era el
que un psicélogo sancionado en, digamos por ejemplo,
Portugal, pudiera trasladarse al Reino Unido sin que es-
fo se conociera. Este no es el caso en Estados Unidos o
Canadd donde los Consejos  Estatales de las asociacio-
nes de psicélogos facilitan la comunicacion.

No obstante, resulté evidente en la primera reunién del
grupo de trabajo en Copenhague 1990, que esta aspi-
racién no era realista. Un nimero de asociaciones teni-
an sus propios cédigos, pero no todas. Estos codigos
tenian muchas similitudes (Lindsay, 1992) pero también
tenian un nomero de diferencias significativas principal-
mente referentes a detalles més que a principios (véase

FIGURA 1
LOS CONTENIDOS DE LOS CODIGOS ETICOS DE SEIS PAISES EUROPEOS Y DE ESTADOS UNIDOS
Paises Alemania Espafic Hungria Awustria Reino EEUU
Nérdicos Unido

1.Responsibilidad, principios generales O 0 0 0 0 0 O
2. Competencia O u] u] O o o O
3. Relacién con clientes O O O O O O O
4. Confidencialidad 0 0 0 0 0 0 0
5. Métodos psicolégicos, investigacion 0 0 0 0 0 0 0

y declaraciones, incluyendo informes

de investigacién
6. Declaraciones ptblicas, publicidad O O O O O o
7. Relaciones profesionales O o o O 0 0 0
7a. Relaciones con empleadores 0
8. Investigacién, ensefianza O O O O 0 n|
9. Nombramiento profesional, titulacién O O O O O O

y cudlificaciones
10. Formacién O
11. Honorarios y remuneracion O O
12. Condiciones de trabajo 0 0 u!
13. Comportamiento personal O O
14. Obtencién de consentimiento 0 0
Adaptado de Lindsay (1992)
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Figura 1). Desde ese andlisis los cédigos éticos de estas
asociaciones nacionales se han seguido desarrollando.
Sin embargo, cada cédigo habia sido concebido por la
asociacién en cuestion para satisfacer sus necesidades
especificas, y un cédigo en comin podria no asegurar
que esto ocurriera. Asimismo, en muchos casos (ej.,
BPS) se necesitaba del voto de los miembros para cam-
biar el codigo. Se decidié, por tanto, que un cédigo co-
m0n era demasiado dificil de conseguir.

El modelo alternativo era disefiar un Meta-cédigo. Més
que un cédigo para psicélogos, el Grupo de Trabajo di-
sefid un Meta-cédigo para las asociaciones nacionales.
En él se establecia todo lo que deberia contemplar el cé-
digo de cada una de las asociaciones adscritas pero de-
jaba que fueran ellas las que elaboraran sus cédigos
especificos y sus elementos. Este enfoque tuvo éxito y el
Meta-cédigo fue aprobado en 1995 por la Asamblea
General de la EFPPA. Es el Meta-coédigo de la EFPA
(revisado en 2005) el que establece el marco para Ethics
for European Psychologists (Lindsay et al, 2008) (véase
www.efpa.be).

El desarrollo del Meta-cédigo es de interés ya que re-
presenta una estrategia inclusiva disefiada deliberada-
mente para alcanzar maxima generalizacién y
aceptacién. Un andlisis previo, que se mencioné ante-
riormente, indicaba la existencia de similitudes asi como
de diferencias entre los codigos de diferentes asociacio-
nes nacionales de psicélogos. Més ain, era sabido que
en esa época en Europa algunas asociaciones no tenian
cédigo o se encontraban en proceso de elaboracién del
mismo.

Por consiguiente, existian diferencias en las etapas de
su desarrollo; en contenido, en diferentes grados, cuan-
do existian cédigos; en el tamafio y status de las diferen-
tes asociaciones nacionales; y diferencias en el lenguaie,
lo que suponia dificultades a nivel conceptual y linguisti-
co para la elaboracién de un Meta-cédigo. Ademés,
también era importante reconocer las diferencias entre
los distintos paises (en el nivel socio-politico més que de
la asociacién de psicélogos) incluyendo aquellas referi-
das a la cultura, historia y politica asi como al idioma.

El éxito del Meta-cédigo se puede atestiguar con dos
fuentes de evidencia. Primero, se aprobé por la Asam-
blea General de la EFPA. Segundo, las asociaciones que
no tenian cédigo o que estaban en proceso de su elabo-
racién han utilizado el Meta-cédigo como patrén, tal y
como se pretendia. Tercero, la revision de 2005 se logré
exitosamente con escasas enmiendas.
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El proceso que llevé a este éxito fue sencillo. Cada una
de las asociaciones miembro fueron invitadas a enviar a
un miembro para formar parte del Grupo de Trabajo de
Etica. Desde sus inicios, de forma regular siempre hubo
miembros procedentes de al menos 10 paises de toda
Europa, desde el norte Nérdico hasta en sur Latino, e in-
cluyendo la Europa del este post-comunista. El Grupo de
Trabajo considers los diferentes modelos que existian en
sus propios paises ademds de aquellos de asociaciones
no europeas, especialmente el cédigo de la APA y el cé-
digo de la Asociacién Canadiense de Psicologia (APC).
Esta Gltima era particularmente atractiva por su fuerte
orientacién educativa acompafiada de manual ampliado
con casos (Sinclair & Pettitfor, 1991).

El Grupo de Trabaijo se sirvié de una amplia gama de
material pero desde el principio estaba comprometido
no replicar simplemente otro cédigo; sin embargo, las
consultas fueron positivas. Se estimé apropiada la estruc-
tura de principios éticos seguidos de normas més especi-
ficas, si bien el Grupo de Trabajo, después de un largo
debate, decidié estructurarlo alrededor de cuatro princi-
pios en lugar de, por ejemplo, los cinco que caracterizan
la entonces versién actual del codigo de la APA. Esa de-
cisién estuvo en parte influenciada por el deseo de no
seguir simplemente a la APA y la determinacién de que
el cédigo debia ser europeo, pero més importante ain,
por el desacuerdo con la estructura de cinco principios
de la APA (su cédigo actual tiene cuatro principios).

La precisa especificacion de los principios y de las dife-
rentes normas se llevo a cabo a lo largo de varios afios,
con el Grupo de Trabajo reuniéndose dos veces al afio.
Una de las primeras decisiones del grupo fue crucial en
la simplificacién del proceso: el cédigo deberia estar es-
crito en inglés. Con esta decisién el Grupo de Trabaijo se
pudo centrar en una sola versién. Sin embargo, esto
también permitié un enfoque relativamente sencillo para
hacer frente a las diferencias lingiisticas.

En cada punto, el texto en inglés era analizado por los
miembros del Grupo de Trabajo para identificar posibles
problemas con los distintos idiomas nacionales. La politi-
ca era que cada asociacién tradujera la versién inglesa
a su(s) lengua(s) por lo que la ruta directa requerida evi-
taba la ambigiiedad tras la traduccién. A pesar de que
este proceso requiri6 muchos debates fue productivo.

Hubo muy pocas preocupaciones importantes con res-
pecto al texto en inglés. La més importante fue el debate
sobre la palabra inglesa confidentiality. En los paises
del sur de Europa el término comin seria traducido al
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equivalente en ingles de secrefo profesional y hubo mu-
cha discusién sobre si estos dos términos tenian un poder
equivalente. Por lo demds, el desarrollo del Meta-cédigo
fue un reto pero finalmente un éxito con la propuesta del
Grupo de Trabajo aprobada por Asamblea General de
la EFPA en 1995.

Posteriormente, el Grupo de Trabajo de Etica, como se
ha indicado anteriormente, pasé a ser la Comision Per-
manente de Etica (SCE). La SCE dedicé los afios siguien-
tes a desarrollar otras directrices, incluyendo la
evaluaciéon de las denuncias.  Fue entonces cuando se
decidi6 que el décimo aniversario del Meta-cédigo en
2005 era un momento apropiado para que fuese revi-
sado por la Asamblea General de la EFPA. El funda-
mento de esta decision era que las revisiones tienden a
ser necesarias con el tiempo. Ciertamente el coédigo
APA ya habia sido sometido a una serie de revisiones
durante sus 50 afios de existencia, algunas bastante im-
portantes. La SCE inici6 la revision como comité pero
solicité comentarios de las asociaciones nacionales. Se
organizaron dos simposios en Praga en 2004 y 2005 a
los que asistieron representantes de las asociaciones na-
cionales asi como de la SCE. Una revisién rigurosa del
contenido del Meta-cédigo fue completada con la consi-
deracién de cuestiones y dilemas éticos actuales tales
como el uso de internet (para lo cual la SCE también
habia proporcionado directrices por separado). Como
resultado de este trabajo, el Meta-cédigo revisado fue
aprobado por la Asamblea General de EFPA en 2005.
Curiosamente, esta intensa interrogacién de su conteni-
do resulté en muy pocos cambios, sugiriendo que la es-
tructura y contenido original eran sélidos, adecuados a
su proposito y probablemente lo seguiran siendo duran-
te algn tiempo.

Otras orientaciones éticas

En el periodo hasta la revision del 2005 la SCE elaboré
otras directrices éticas ademas del Meta-cédigo. Por
ejemplo, orientaciones sobre cémo una asociacién na-
cional podria tramitar las denuncias de supuestas con-
ductas poco éticas por parte de un psicélogo (ver Koene,
2008). Por consiguiente, el Meta-cédigo revisado era
capaz de hacer referencia a la necesidad de procedi-
mientos para solucionar tales denuncias. Hay que tener
en cuenta que el enfoque no era meramente punitivo. Las
denuncias necesitan ser evaluadas pero existen varios
enfoques. Uno, la mediacién, trata de evitar -cuando
sea apropiado- la forma oficial de resolver las denun-
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cias, reemplazando lo que son procesos esencialmente
cuasi- legales o incluso legales por un enfoque més dis-
creto de resolver desacuerdos (ver Koene, 2008). En al-
gunos casos las sanciones disciplinarias son necesarias,
ya que la supuesta conducta no ética es grave (3quiza
incluso siempre?), también es importante asegurarse de
que el psicdlogo mejore su comportamiento en el futuro
independientemente de que se considere apropiado o no
sancionarle por la conducta poco ética pasada.

CONCLUSIONES

En este manuscrito, he presentado el Meta-cédigo de éti-
ca de la EFPA, contextualizado dentro de una discusién
sobre la naturaleza de la psicologia y el alcance de la
préctica psicolégica. El Meta-cédigo fue disefiado para
su aplicacién en las asociaciones de psicélogos y esté
escrito como tal (véase Lindsay et al. (2008), Anexo 1).
Sin embargo, mi experiencia de muchos afios ha sido
que muchos psicélogos lo han encontrado til también
como guia en su propia préctica. En los trabajos de mis
co-autores del libro Etica para psicélogos europeos (Et-
hics for European Psychologists) se ofrecen ideas de c6-
mo el Meta-cédigo puede ser utilizado de esa manera.

El Meta-cédigo también incluye asuntos que son trans-
versales a contenidos especificos. Estos incluyen la defi-
nicién de cliente y la naturaleza de la relacién entre
psicologo y cliente u otros. Es fundamental en el Meta-
cédigo la explicacion de los cuatro principios que con-
forman su marco: Respeto, Competencia,
Responsabilidad e Integridad. Nétese que el marco se
compone de principios en lugar de émbitos de interven-
cién tales como evaluacién, terapia o investigacién. La
distincién entre diferentes codigos es importante y el Me-
ta-cédigo esté intencionadamente impulsado por princi-
pios. El fundamento para esto es que los principios
pueden aplicarse a través de un nimero de éreas practi-
cas, pero son estos principios los que fundamentalmente
deben orientar nuestro trabajo. La conceptualizacién del
Meta-cédigo procede de esto. Cada uno se explora con
respecto al principio mismo y las especificaciones que
proporcionan ejemplos de los elementos de la practica a
la que cada principio se aplica.

Un peligro de tener un cédigo radica en que el psicélo-
go lo utilice simplemente como un libro de cocina y espe-
re encontrar “una respuesta” a cada cuestion sélo con
buscar la “receta” adecuada. Este no es mi punto de vis-
ta, y no fue el fundamento del Meta-cédigo, sino que és-
fe proporciona un marco, un estimulo para la reflexion.
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Se necesita algo més que simplemente seguir ciegamente
una serie de orientaciones como si estuvieran grabadas
en piedra. Finalmente, como psicélogos, aliento a todos
a que reflexionen sobre una préctica ética, utilizando los
cédigos y documentos como el presente que sirvan de
orientacion, pero cierftamente, no para proporcionar in-
cuestionables “reglas”.

Con esto en mente merece la pena mirar hacia el futuro.
La experiencia nos ha ensefiado que los cédigos éticos se
cambian — la APA ha elaborado una serie de revisiones
de su cédigo durante los Gltimos 50 afios o més. Normal-
mente no son enmiendas realizadas al azar o casuales,
aunque a veces sean bastante limitadas, sino que son el
reflejo de los desarrollos en el pensamiento, y estéan in-
fluenciadas por nuevos factores en nuestro entorno. En la
actualidad, incluyen la prestacién de servicios psicolégicos
a distancia, incluyendo la evaluacién y terapia, y también
la creciente influencia de la nocién de “seguridad nacio-
nal”. A pesar de haberse originado como un desarrollo
aparentemente benigno, se evidencian aspectos cada vez
mds problemdticos y éticamente desafiantes. Probable-
mente los més conocidos sean los asuntos que surgen a
los psicologos en el ejército y la naturaleza de su implica-
cién en establecimientos tales como la bahia de Guanta-
namo y centros de defencién de dudosa legalidad en el
derecho la infernacional (Lindsay, 2008). El Meta-cédigo
ha sido muy Gtil para los psicélogos europeos hasta el mo-
mento, pero stendremos la necesidad de contemplar nue-
vos retos éticos en el futuro? Por ejemplo, 3lnternet
plantearé retos especiales? sllevaran la llamada “guerra
contra el terror” y el enfoque en la “seguridad nacional” a
tener diferentes expectativas con respecto a la practica éti-
ca en los paises europeos?

Finalizo afirmando que la base de la préctica ética esté
firmemente enraizada en los cuatro principios éticos del
Meta-cédigo de la EFPA que se han descrito aqui breve-
mente, pero en un mundo cambiante todos debemos  se-
guir reflexionando y aprender de los retos planteados
por la evolucién, ya sea dentro de la psicologia como
ciencia, de la psicologia aplicada o de la sociedad en su
conjunto.
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